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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A: 1370/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo suscrita con el Sindicato de Trabajadores 
Municipales y el Sindicato Regional Río Cuarto de Trabajadores de 
Obras Sanitarias, que como Anexo Único forma parte integrante de la 
presente,  relacionado  con  la  asignación  por  hijo  discapacitado, 
contenida en la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo Salarial suscripta 
con  fecha  20  de  octubre  de  2011  y  aprobada  por  Ordenanza  Nº 
1354/11.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de diciembre de 2011.-

LUCIA ALIBERTO
Presidenta

RICARDO MUÑOZ
Prosecretario a/c de Secretaría


